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Ciudad de México, a cuatro de junio de~dos •. r;nil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zald.ívar Lelo ~e Larreª, p~e~\i.!!.éi.n(r ~e )af s4pr~~~a 9,~o~~ ~e Justicia de. la ~ación, con el 
escrito de Ramon Rafael 8od~191..rez Men<?Joza;-Conse1erp~~llJldJ.C.O del Poder Ejecutivo del Estado 
de Tlaxcala, documer;ital qÚe fue depositada el veintiun'b.::d~ r:máyÓ del año en curso en la oficina 
de correos de la log~:lidad; como se advi~rt~>QfJf~qbr.f.l,,prigin~I· qu~._,,,se0agregó al expediente de la 
controversia constitucional 28/2019,·r~cibide:·~l:dJ?'~tr~s,g~iu.r,!o dé dos_[Tl'il diecinueve en la Oficina 
de Certif~·cación J.!,Jdidal.Y Correspon.denciadéest~'Alfoi=f!o~h.a.l_y_ r.eg. i.s~rado.c.on el número 21279. 
Conste. · . . · <\ •..•. • • 

~ . .. ' . 

Ciudad de México, a cuatro de junio de dps mil die6i~~"'° 
Agréguese al expediente, para 'los efectos a :que haya lugar, el escrito de 

cuenta de quien se ostenta como Consejero Jurídico d~r EjecutiV~ del Estado 

de Tlaxcala, mediante el cual pretende desahqgar la vista ordenada mediante 

proveído de dos de mayo de dos mil diecinueve, ~ue realiza manifestaciones 

respecto al recurso de reclamación interpuesto por ~Poder Legislativo de Tlaxcala. 

Previameílte a decidir lo que _en derec~ceda, con apoyo en el artículo 28, 

párrafo primero 1, en relación con el ~rso 592 de la Ley reglamentaria de las 

fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 1@isti~ución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, se previene al promovente para que en el plazo de cinco días 

hábiles, contados a partir del ~nte al en que surta efectos la notificación del 

presente proveído, envíe a este Alto Tribunal copia certificada de la documentación 
\ 

~~; ~:l::;d~: ;;:::~::;xi:i::::e~::s:~e;;~P~~,:~:º1;:~,:~$.~~:!8~~¡~~;: 
: ._, " ·11 1¡4¡;;¡;¡;,.J l~':f.di<1· -:-:.¡;,¡.:.¿- ,i.,, . . ~~·.: -· . ''··' ' 

lo que en derecho proceda respecto a la presentación del referido oficio. 

. . . . .. ' \ i ' 

Finalmel'lte, con apoyo en· el <artículo ·2a73, del· citado Códi'górPeeeral·' de· 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

1Ley reglamentaria de las fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 28. Si los escritos de demanda, contestación, reconvención o ampliación fueren obscuros o irregulares; el 
ministro instructor prevendrá a los promoventes para que subsanen las irregularidades dentro del plazo de cinco días. 
( ... ) ' 
2Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título 11. · 
3Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá ·asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. · 
1 ~ f~lt~ ciP. la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Notifíquese. Por lista, y por una ocasión al Poder Ejecutivo del Estado de 

Tlaxcala en el domicilio que señala en el oficio de cuenta. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da fe. 
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